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Ayuntamiento de 
• Logroño

halla éxpuest'o en el tablón de 
anuncios de esta Jefatura.,

Las instancias solicitando to
mar parte en esta subasta se pre
sentarán en .ti, domicilio de esta 
Jefatura Provincial, calle Once

de Junio n 17 1 izda‘J.ogroño, 
hasta el día 30^de junfo actual, 
en que finaliza el plazo de admi-, 
sionxde las mismas.

Lügróño 1,5 de junio ^dc iQáS". 
El Ingeniero Jefe Provincial.

iDiero
Acordada la ejecuciónjmedlan- 

te subasta de las obras de cons-»" 
trucción del alcantarillado en la 
calle del General Vara de Rey, 
trozo comí rendido entie la de 
Calvo Sotelo y ló^ Asientos de 
conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 26 del Reglatnen- 
t’) de contratación.Municipal, se 
habilita el plazo de cinco días pa- 

\ ra que por Iqs particulares y En
tidades interesadas puedan -for
mularse cuantas raclarBaciones 
^e consideren justas contra *el ’ 
mencionado acuerdo, advirtién 
dese que, transcurrido eL citado 
plazo, no se admitirá reclarrra- : 
ción alguna. -i

Lo Que se hace público para 
general conocimiento

"ogroño 3 pe Junio de 194K ,
. » El Alcalde,

—pOo-'

Normas de Trabajo para el personal de peluquerías de ' la 
provincia de Logroño

.-o- CAPITULO 1 <
Extensión

Artículo I.".—-A mbit o finu’ional, 
Las presentes .Ordenanzas neguran 
las relaciones de trabajo en ios Es
tablecimientos derrpeluqui. rías de c: - 
bíyieros y señoras. * , ;

! Artículo 2.".-—Ambito per.s.mai. 
i Se regirán por estas noirmas todos 

l'Os trabajadores que aciucu £0 
cuáíq u iera de los est abl ec im i m <1.« i .0 - 
dicados eiñ el artícuk) 'anteeor.

. 3278.
los. establéci'mi(‘nto5‘ a lina d- ’as 
categoría.s exjxn.tsa^is, sie rea zar./i 

. temiendo k-u cuen.taraíi larlfa quí,- es’a 
/a-uioriza.'para aplicar, así co'mp.aten 
* diendo a lit i'm'p<gianciá dr- la l-ista-

Artículo Ambito terril!ir_ial
Serán de apl/cación en toda la pro. 
vmeia de Logrpño. ' •

' Jefatura de Transportes Mi 
litares de Logroño.

.•\rtícúlo 4.'’.^Ambdo t :‘mpq.ra’.■ 
Las pivesénfes Normas ípr er.'m

)í'l-publicadas rtu el .BOLETIN 
CÍÁL die la Provincia, K.mip'''aran

. Desde la publicación del 
, serte aduncit^hasta las diez 
ras del día veinte de julio

pre- 
ho í 
del i

presente año, se admiten ofer- . 
tas para ¡a adjudicación de los 
acarreos interiores que afectan ñ : 
esta Jefatura de l'rarisportes Mi '
litares, con arreglo íi los pliegos 
de condiciones que han de regir 
eq la subasta, que no se publican 
dada’la extensión de los mismos 
y que están a disposición de las 
personas a que puedan interesar, 
en las oficinas de Intendencia de 
• ■ogroífb sitas en la calle de Na 
yarrete él Mudo,- todas los días 
laborable.s de Dií z a Tr cctlioras 
siendo de cuenta del adj-udióata- 
rio el import i de los anuncios.

La sqba.s a teadra lu^ar ;x las 
Onc.i horas del expresado día 
veinte de julio.

Logroñ > 8 de junio de 1948.-,

a regir a partir del día pr’merojd • 
Mayo, 'V no tendrán plazo pn. fijado 
<le yalidez.

CAPITULO II
i Organización del trabajo
i -eArtícu'lp 5.'°.— La .organización 

práctica del trabajo, con* sujeción 
estricta, a instas Ordenanzas y a ki 
legislación' vigente, es facu'karl 
clusfva de la d'iacción d< -la em
presa, que .sierá responsable dr/ si-

* USO:, ante el Estado. Eos'" sist•. mas

Ministerio de Agricultura
Servicio Nacional *del Trigo

' ANUNCIO 
* 3339

Se saca a subásta la repaL-cíón 
de’ 10480 .evases d A 'ri<)rados 
existentes e.i Ls Almacenes del 
S. N. T. de Logroño, con arreglo* 

* al pliego de condiciones que se

que puiedan implantarse jamá.s p*>- 
drán perjudicar la formaexm pro-' 
fesiona'l qiic ’ e^ personal íiiene xlç- 
recho y deber de completar y p r- 
feccionar durante-Ca práctica <liara,* 
sin que deba.olyidars qué k; elí- 

1 ciencia'y el rendiimiento, v < n de- 
( finitiva lia. prosperidad de la ,En:- 
i,, pnesaf dépenrlion df? LA satisfacción 

nacida de una. retribución d e .ro.^a 
y justa 5* de las relaciones^ yodas de. 
trabajo, en especial ti as que son con
secuencia del ejercicio de 'a Wur-tad 
que se concede á las emp’esas, (jur 

'cstíiin asentadas sobne-un iyrncip’o ' 
de juisticia,

CAPITULO Ill
Clasificación de Establecimientos
Artículo 6.^—L'i indu^t’rrji. 'd-., 

peluquerías .sj. d’asifica a efectr-s \t- 
borales en las secciones «i’gu'^vntey :

Sección primcira : Peluqucri’tM cíe 
caballeros. '

Sección segunda : Peltujuería*’! 
di? señoras.

Artículo yP,-^lX'.ntro ^amlx^-s 
sección.-tíis los establieciimie-nios s. 
clasificarán a su vez* en categorías, 

-det^ominiadas ¡yirncra,^ segunda - 
tércera. ' •

ArUculo'S.A—La adscripción de

hu'iem •dd’ est ablev m'en 10 y ’uga 
de ¿su '.mplazamienio. E^-caso d, 
duda en cuanto a la oltisiúcaciim <1-?

! eslablecimienUiS, cofr.spítnderá su 
' dielermiinación a la Delegación-de’ 

1'1 aitajo la que previo ¡mform*'- de ’a 
[ 1 :legacton -bindieal -resolvh.irá 
■ (|ue proceda. . •*

CAPITULO IV • ■
I Clasificación y definiciones del per 

,sonal
.Vrtícuílo 9.®.—El persoñaL em

pleado en- 'los eslabh-c.imientos de 
.kfc Sección primera quedará clarifi
cado-em las categorías profesicma’les 
siguimtes:'
."oficial de primera

(')ficiail<de-segunda /
.Ayudan fee . -
.Aprendiz
.Vníículp lo.—El .personal de -c.* 

siablecindentos de, ¿a Sección se 
guuda, se, clasificará <n las catego- 

■ ría.< profesionales siguientes':
Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Ayudante 
Aprendiz .

’ Manicura
'.\ rtÍGU lo, 11 ;—En cua ’quier' esta- 

.blk-cimiento de amba.s Secciones po
drá exislTr él cargo de Oficial de pr'- 
metra encargado, el cual estará ail 
frente dej establecimiento ostentan- , 
do la representación de la Empresa, 
y actuará como Jefe, del }>ersonal 
■empleado en la misma.

Artículo 12.—Definiciones espe
cíficas de.l petrsonái. de .las do.s see-* 
ciones. - *

Oficial de i.*.—Son aquellos de-

agmC .'iLh.’t-.Tfo o Marcel y eléctrt- 
cas <’ con prodiicto.s {érmxo.s. lia 

, maclas permanenies-; masajes \’«c(»n 
espéc alidad los caipiilares, peinados 
aitisiicoiij de épdca,, limes,. 'deci>- 
Jorac.iones, maqúillajM, comfrcc ón 
de postizos, ele.

Dfieiail de *2.*.—Es. lU c|ue cono
ciendo’ gran paro/ de 'la profesión, 
aún no se halla lolalmirnte perb

• ción-ado en duerm i natíos servie.os. 
(.'arce’;- de conœimicn.ioS de los rav
iras, para <juv no- eSiá ^siihcif in-

/ i ementi’* preparadef. ' ' '
En los Scdonus de ■ .sienoráis,, uo 

llegan además, 1 dom nar a ajúica- 
ca>n d,’ limes'y decxiorailos-, P’.i-/ 
n a<l os di . épc x'a v, d e es-t i lo, o a ’ gi nn a 
d;* las ondulaciones reiacitnrad.'s < u 
el anículo anterior,

.\yudanh.’S.—MíS Jil tHeoendicinJc . 
({ue procrede ..de 'la catégbdn d - 
apitml-z; Ipalxija ón el Itsiableci- 
mionto bajo'la dirección dei patrono 

■ u ohcial. auxilióndf^a esOvs en. los 
servicios de ellos, y efecruando g' 
nraralmente has cié córte d<’ pido, 
afe lado v jiavad< » 'dk- Aubez-a.

Ln ío'j salones de señoras, trali- 
'zan o debrn realizaT los séguc^nies 
servicios; corte eorr-nK, layado 
vulgar, arreglo de ccjíís, ps-inaao 
lenroll'adó dé pemúvnen.te y/VgiUa- 
ele puntas Marcel.. - ' . ,

Aprendiz.—él qt é cumplidos 
los 14 años está ligado con la 

' Empresa porjel contrato especial 
de aprendizaje y se in cia en la 
práctica tJeJos trabajós propios 
de peluquerías, teniendo asigna
dos los de ^limpieza,’ durante la 
jornada de trabajó ay ida a los 

.. oficiales, efectúa recados, etc en 
i forma que no le impida adquirir 

los conocimientos precisos para 
, el tQtal aprendizaje de la profe
sión. ' “ " . ■ j

Manicura.—Es la ti abajadora 
que con la debida perfección y 
propia iniciativa realiza el corte 

"hy cuidado de las uñas, así cómo 
el de la pie^ 9^^ monta sobre 
ellas, abrillantáírdolas ,0-colo- 
reándolqs seguidamete.

Artículo 13 —Las clasificacio 
Ues' del personal consignadas' 
."rf-riorm-épte son meramente

Î '.nui ci tí va s y no suponen la 
i oblio > ión de tener provistas las 
í I lazas-tnumt radas-si las necesi- 
I dad* sy volumen de la industria

piemcwiníes qué bajo Su in-iciativy ’! 
y rasponsa'bi’hi^d practican el tr I 
bajo propio cíe ila industria,,con i 
grado jdc perRcción que /eS per- ’ 
rarte réa.lizac aquellos otros en qu* 
se supone especial emipeño.y del - 
cadeza. C'onoo bien 1rs exilias, co
mo maseje manual y mecán co, qm - ; 
mado ded cabello,#etc.

En las péluciuer^'S de señorías co
nocerá y realizará coriy€13111007* i<'- 
das ‘las esp. ciailidades o^c (jiio..roní-ía 
el traba.jo de salón, taks como.los

no lo requieran.
capitulo V

Ingresos, ascensos y jilantillas
Artículo 14 -El ingreso del 

personal en los ^tabltcimientos 
de la indu; fria sanará de acuer
do con las disposiciones vigen
tes sobre cok cd<-ióq. *

Su admisión . se considerará 
provision..! durante un periodo 
de prueba que no pcdtá exceder 
de diez.días.; Durante este peno 
do tanto < l trabajadfX corno a 
Empresa podrán desistir de la 
prueba o preceder al d< spidp sindi sfikido.s del i pi uebi o preceder al dcspiap-sin 

la- ! previo aviso, sin que ninguna ce 
vado de cab.rza, ondulaciones de las partes tengan I or eho^ cac ♦ » i

di feront';
«nbello, I distintas clases de

SGCB2021
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eho a indemnización. En todo 
caso el obrero tendrá derecho a 
percibir durante el periodo de 
prueba la retribución correspon
diente a la categoría profesional 
del cometido' asignado Trans
currido dicho plazo el trabajador 
pasai á a figurar en la plantilla 
del personal de la Empresa.

El período de prueba ño es 
obligatorio y el empresario po
drá consecuencia, proceder a la 
admisión de personal con renun 
cia total o parcial de icho pe
riod''.

Artículo 15.—Para proveer las 
vac ntes que se produzcan en 
los diversos puestos de trabajo 
se seguirá el criterio de combi
nar la antigüedad con la capaci 
dad, pudiendo el empresario 
ocuparlos con personal de nuevo 
ingreso, de no haber en la casa 
trabajadores 'capacitados para 
cubrirlos. -

Artículo 16.—Toda empresa 
está obligada a mantener la plan- 
tilla''actual, que no podrá redu
cirse más que con autorización 
de la Delegación Provincia) del 
Trabajo, tramitándose el ejy)e- 

- diente en la forma que estable 
ce el Decreto de 26 de enero de 
1944.

En los despidos por amortiza
ción de plazas, en caso de crisis 
de trabajo, se seguirá un orden 
inverso al de antigü edad en el 
establecimiento.

CAPITULO VI
2^^, ? Apfíndizaje

Artículo D7.—El "aprendizaje 
para los oficios de esta industria 
durará dos años siendo compu
table- el realizado en distintas 
empresas siempre que se’acredi- 
te debidamente, a cuyo efecto se 
suscribirá el oportuno contrato, 
de acuerdo con lo que estabfecç 
la legislación vigente. .

Artículo 18 —A los dos* años 
en el oficio y previo’ examen de 
aptitud que acredite su suficien
cia ante^ el Tribunal presidido 
por un representante de la Dele
gación de Trabajo e integrado 
por un empresa-io profesional y 
un oficial, designados por la De
legación Sindical, quedirá el 
aprendiz.capacitado pjra ocupar 
plaza'de ayudante

De no existir vacante dé tal 
categoría en la empresa, oodrá 
el interesado optar por continuar 
en la plaza de apréndiz o contra 
tarse con otra erhpresá distinta.' 

En el primer caso su sa ario 
se aumentará en e’ 50 por 100 de 
la diferencia entre el que tenía 
como aprendiz y el sueldo ga 
rantizado que correspondería a 
su ascenso; en el segundo ocu
pará definitivamente la plaza de 
ayud-mte.

CAPITULO Vil
Retribución

Artículo 19 —La retribución 
de los oficiales y ayudantes, sé 
efectuará de acuerdo con d.i ca 
tegoría del estabíecimienio eñ 
que se presten sus servicios, so. 
bre la base de un jornal tipo dia 
rio más una participación equi- 
v.a ente al 20 jor 100 de ios ser
vicios presiados y un sueldo mí
nimo que se establece para cadi 
día de las categoriis profesiona 
les que le habrá de garantizar su 
empresaiio para el caso çle que 
el jornal fijo más el tanto p^r 
ciento, no fuese bastante para al
canzar su importé

EL aprendizaje será retribuir 
mediante salario fijo s n p irtici- 
pación en los servicios.

Artículo 20.—La retribución 
del personarse fijará atendiendo 
a la categoría en que el estable

cimiento se encuentra clasifica
do, bien entendido que loj^ exis
tentes en las cabezas de Partido.s 
Judiciales y demás pueblos de la 

ESTABLECIMIENTOS

culino de peluquerías de señora

Categorías PRIMERA SEGUNDA T E R C E,R A
Profesionales •

Salario “l^ Garantizado Salario “la Garantizado Salarlo ®l. Garantizado

Oficial de 1 * 11.00 20 17,00 10,50 20 16.00- 9 "20 14
Oficial de 2 * 9,00 20 15,00 8,50 20 14,00' 7 20 12.50
Ayudante 7,00, '20 13,00 6 50 '20 12,00 5 LO 11
Apdiz. 1 año 3,00 3,00 3

Id 2 ° año 6,00 5

Artículo 22 —El personal,mas rías y cuarenta V ocho semana-
íes y la retribución se entierde 
referida a tal jór ada.percibirá la remuneración seña- j 

¡ada en el art ° 21 y el femenino 1 
el 80 por 100 del establecido para

Artículo 29. — El p* r^onal em- 
¡ picado no podrá efectuar^ servi-

la categoría profesional en que ' 
se encuentre clasificado en la 
forma de salario fijo, tanto por 
ciento y sueldo garantizado a 
excepción también de los apren 
dices.

Artículo 23--—La . retribución 
de las mujeres de limpieza se 
efectuará a razón de 150 pesetas 

-hora
Artículo 24.—El salario regu 

lador de los Oficiales y Ayudan 
tes a efectos de - vacaciones y 

' cios a domicilio, de no ser por • 
cuenta del empresario y siempre 
durante las horas de trabajo.

- Artículo 30. —La.s horas ex
traordinarias .se abonarán con 
los recargos establecidos en la 
Ley de Jornada máxima legal y 
sólamente podrán r?alizirse pre
via autorización de la Delegación 
de Trabajo-, remur»eránd se de 
acuerdo can lo prec- ptuado en 

.'dicha Ley.
Artículo 31.'—Li Inspección 

de Trabajo aprobará los hor arios 
de trabajo uniformes para la 
apertura y- cierre de 'estab’eci- 
niientos en la misma localidad. 
Se colocará en sitio visible l l 
cartel horario visado po la Ins' 
pección .

xArtículo 32 -^Para la celebra
ción de las fiestfls se estará al. 
calendario aprobado por la De
legación de Trabajo.

Artículo 33 —Cuando por cau
sas de fuerza mayor, como res- 
trinción de.energía eléctrica, etc. 
hubiese necesidad de,a’terarar el 
horario fijado, de acuerdo em
presarios y obreros, se solicitará 
el oportuno permiso de la Dele 
gación de Trab ijo con veinticua
tro horas de antelación o se noti- 
cará inmediatamente la altera 
ción del horario sufridíi si la ín
dole de 'a causa a que lo motive . 
no hubiera hecho posible reca
bar anticipadamente el permiso.

Artículo 39.—Todo el perso-' 
nal sujeto a estas Ordenanzas go 
zará anualmente de un periodo 
de vacaciones retribuidas de 10 
días naturales inintirrumpidos. 
El obrero que trabaje para sí o 
para otro durante dicho período 
de descanso, perderá el _dcrecho 
a la retribución.

Aitículo40.—El personal que, 
cése en ti transcurso del aQo, 
tendrá derecho a la compensa
ción económica proporcional al 
tiempo de vaciones que le hubie
ra correspondido en el momento 
de su ceso, a cuyo efepto ser 
computada la fracción de mes co 
mu unidad couip-eta.

i * CAPITULO XI
Enfermedades y licendas

< Artículo 41 —Aparte de lo eS 
tabhcido en cLJ^ glamento de la 
Ley de Seguro de Enfermedad, । 
se reservará durante un año ei 
puesto de trabajo al personal que 
co.ntraiga enfermedad no profe
sional, quedando cesante el tér
mino del mismo. '

En éste caso, quien ocupe la 
vacante temporalmente produci
da, tendrá la condición de çyen- 
tuai durante el citado plazo, sin 

" derecho alguno cuando se le des
pida por reingreso del trab'ajador 
que hubiera padecido la enferme 
uad.. '

Si el trabajador enfermo no se 
reincorpora a su puesto en él 
plazo aludido, es eventual 'adtjúi-

gratificaciones reglamentarias 
será el fijado'como garal^tizado. 
En lo referente a Seguros Socia
les se estará sujeto a lo dispues
to n la legislación vigente..

Artículo 25 — El pago de Jos 
salarios se efectuará semanal
mente, en el loca! de trabajo, a 
la terminación de la jornada del 
sábado, estando obligadas las 
empresas, a efectos de distribu
ción del por celaje, a llevar una 
hoja por empleado, firmada por 
éste, como prueba de conformi
dad,Çdonde se harán constar dia
riamente las cantidades recauda
das por cada uno de ellos por los 
servici-osTealizádos.

CAPÍTULO VIII
Plus de Gargas Familiares

Artículo 26 —El .personal afec
tado •'or éstas normas tendrá de 

: recho a ’a percepción de un Plus 
de Caigas Familiares, cifrado en 
el 10 por 100 de los. safarios ga
rantizados, que se regirá por lo 
dispuesto en la Orden de 29 "do 
marzo de J945.

C A P ( T U L o IX
Gratificaciones Extraordinarias

Artículo 27. —Para que los tra
bajadores afectados, por ‘ éstas 
Ordenanzas puedan solemnizar 
debidamente'las fiestas de la Na
tividad del Señor y 18 de julio, 
día de Exaltación -del Trabajo, 
las empresas abomrán a su per 
soual con motivo de cada una dé 
ellas una gratificación de carácr 
ter extr.aord’narió de siete días 
de hab r

.Al person d que hubi se lugre 
sado.en el transcurso del año o 
que ce ;'ir.t durante c mismo se 
le abonaián las gratificaciones 
prorrateando su importe en^ireia- 
ción con el üi.etnpo trabajado, pa
ra ÎO cual ht fracciónIde semana 
o mes se ’computará^ co’n* ». uni
dad completa. - •

Ln gratificación de 18 de julio 
se’pagará, comoTa de Navidad, 
el día laborable inmediatamente 
anterior a cadx uní de dianas 
fiestas

. C A P I T U L 0 X
Jornadas, horas Extraordinarias y 

don 's
Artículo 28 —L't jornada tie 

trabajo será,de ochó horas dia

Provincia no podrán incluirse en 
primera categoría.

•Artículo 21.—Remuneí ación 
del personal:

rirá los derechos correspondien
tes al personal de plantilla.

Artículo 42—El 45ersonal ocu
pado en estos stablecimientos 
tendrá derecho a solicitar licen
cia con sueldo en cualquiera de 
los casos siguientes:

a) Matrimonio del trabajador
b) Muerte ó entierro del cón

yuge, ascendientes, descendien
tes o her.nanos, enfermedad gra
ve del cónyuge, padre o hijo y 
alumbramiento de esposa.

d) Para dar cumpHmiénto a 
un deber de carácter público im
puesto por las leyes o disposicio
nes vigentes.

Artículo 43.—La dyiración de 
estas licencias será de cinco días 
y de uno a tresnen los demás ca
sos

CAPITULO XII
Premits, faltas y sanciones 

.Artículo 44.— Premios: Las em^ 
presas podrán recompensar a' 
personal por su asiduidad al tía 
ba o constancia en la tarea enco
mendada y atención e interés 
con que cumpla su servicio, con 
sobre sueldos, cantidadé.s en me
tálico, ampliación del período de 
vacaciones, etc, de forma que se 
premie el estímulo del- personal 
a ellas vinculado.

Artículo 45.— Faltas: Toda fíü 
.Ja cometida por el productor se 
clasificará atendiendo a su tras
cendencia y malicia, en leve, gra 
vé o muy grave

Artículo 46-- Se reputarán 
.faltas leves las siguientes:

a}.— Falta de puntualidad no 
reiterada. '

b) — Interrupciói en el traba- 
j'b durante corto espacio de tiem
po sin debida justificación

c) .— Distraer al fúb’.ico- ó a 
sus'compañeros. •

■ d),—Negligencia no habitual.
e) .—Desobediencia » crítica 

de las órdenes de •sus superiores 
en materia leve o que no que
brante (a disciplina' del estable
cimiento.

f) — Discusiones sobre asun
tos ajenos al trabajo durante' el 
se ¡vicio Si taL's di.‘■cusí or es pro
dujeran escáedaío pidrán ser 
consideradas como f lítas graVes 
e incluso muy graves.

Artículo 4'7 — Se reputarán 
faltas craves 1 «s si<uientes.-.

a) -La reincidencia en las 
faltas leves .
. b).—Las riñas cc 11 sus compa 
ú^ros.

c) — Descortesía con el públi
co y desconsideración con los 
clientes.

d) . —Ausencia sin previa auto
rización. "

c) . —Desacato a las órdenes 
recibidas. Si implicase quebran- 

. to manifieiíto de la disciplina o 
de ella .se derivase prejuicio no
torio para la empresa, podrá ser - 
considerada como muy grave.

f),—Falta de rendimiento ha
bitual Si implicase quebranto 
grave y manifiesto para*la Em
presa podrá ser considerada co
mo muy grave.

g) .—Palta de'^aseo e higiene 
I que haga su presencia repugnan

te para sus compañeros o para 
el público.

! h).—Percepción de propinas.
En caso de reiteración de esta 

' falta se podrá considerar como 
muy grave.

Artículo 48.— Se considera
rán como faltas muy graves las 
comprendidas en el art ® 77 de la 
Ley de Contrato d • Trabajo, la 
reincidencia eníja.s preves des
pués de haber sido sancion'idas, 

. así como las expresadas con es
ta clasificación en los -dos artí
culos anteriores.

Artículo 49.— Sanciones — Las
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faltas leves solo podrán ser san
cionadas con amonestación ver
bal, y amonestación por. escri 
to.

Artículo 50.—Las faltas gra
ves ss sancionarán :

a) .—Multa no superior a cinco 
días de haber.

b) .— Suspensión de empleo y 
sueldo^de dos a quince días.

Artículo 51.—Las faltas muy 
graves se sancionarán: *

a) .—Multa .no inferior a 15 
días de haber. |

b) .—Suspensión de empleo y 
sueldo de 15 a 30 días. > 

c) .—Despido con pérdida tv | 
tal de todos-sus derechos en la 
empresa. ’ 

Artículo 52.— ^^ormas y procedi
mientos.- Las sanciones por faltas 
leves se impondrán directamen
te por la Empresa sin recurso de 
ninguna cla'se

Artículo 53.- En las faltas gra
ves y muy graves será precepti-- 
vo la instrucción de expediente, 
en el que será oído necesaria
mente el inculpado, adipitién lo- 
le las pruebas que proponga en 
su descargo. Dicho txpediente 
debérá ser instruido en el plazo 
de 15 días.

Artículo 54 —Contra la san
ción que imponga la Empresa, 
cabrá recurso ante la Magistra
tura del Trabajo en el plazo de 
diez días, cuyo tallo será irrecu
rrible salvo caso dé despido

Artículo 55.— La empresa, en 
caso-de faltas muy graves podrá 
acordar la suspensión de empleo 
y sueldo del expediente y la Ma
gistratura del Trabajo acordará 
lo procedente sobre este particu- 

• lar.
Artículo 56.—Las faltas leves 

prescribirán al me.s de su conocí 
miento por las empresas ^y las 
graves y muy graves a los tres 
meses.

Artículo 57 —El importe de 
las sanciones servirá para ihcre- 

• mentar el fond ) destinado al 
FlusdeCargis Familiares.

Disposiciones Adicionales
Artículo 58.—Estando supri- 

raidfis las propinas se hará cons
tar esta circunstítncla en eí car
tel en que consten las tarifas de 
precios o bi n en uno indepen 
diente, pero de modo q le figure 
en lugar visible del Establecí 
miento

Artículo 59 — Por ser condicio- ' 
nes mínimas las establecidas en 
las presentes Ordenanzas, 'ha 
brán de respetarse las que ven 
gan implantadas por disposición 
legal o por costumbre inveterada 
cuando examinadas en su con
junto, resulten más beneficiosas 
para el personal* som .'tiéndose a 
la Delegación del Trabajó las du
das que a este efecto se susci 
tasen.

Artículo 60 —En todo lo que 
no esté previsto en las Normas 
serán aplicjibles los usos y eos 
tumbres de la Industria Peluqu - 
ra de la Provincia, Zona o loca
lidad en cuanto no se poongá a 

. la legislación general
.Artículo 61 Desgaste de herramten' 

íus.-Las empresas est n obliga' 
das a proporcionar todas*las fie* 
rramientas a sus productores 
pero en atención a la* delicadeza 
de algunas de estas profesiones, 
el trabajador, con el consenti- 
mientó"de aquellas,, podrá apor 
tar riaVajas peines cepillos, etc., 
percibiendo por desgaste y va
ciado 5 pts por semanas los-Ofi
ciales 5’ 3 pts los AvudanVes.

Dispssición Traniitoria
En el plazo de un mes a contar 

desde la publicación de esta Or
denanza, todas las empresas ha 

rán el encuadramiento de su per
sonal en las plantillas y catego
rías profesionales correspondien- , 
tes. i

Quien no se considere debida
mente clasificado por la empre
sa en que preste su^ servicios, i. 
podrá recurrir ante la Delega- , 
ción de Trabajo en el plazo de 15 
días a pártir de la fecha en que , 
le haya sido notificada. Contra 
el acuerdo de la Delegación ca- • 
be recurso ante la Dirección Ge- - 
neral de Trabajo en el plazo de 
diez días siguientes a la notifica- j 
ción . í

Disposición Final,
.Quedan derogados cumtos 

acuerdos, pactes o reglamentos * 
hayan sido dictados con anterio
ridad para regular en la Indus- 
tria de Peluquería de esta Pro
vincia. ; 

Madrid 24 de ma yo de 1948. _ j 
El Director General de Trabajo , 

Firmado: Agustín Miranda Junes i

Distrito Minero de Zara
goza

* ^314 ‘
El Ingeniero Jefe del Distrito

Minero de Zaragoza
Hace saber.- Que en virtud de 

lo dispuesto por los artículos 53 
y 54 de la ley de Minas de 19 de 
Julio de 1944 y de las atribucio 
nes que le están conferidas poi 
él art,” 156 del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Mi
nería de fecha 9 de agosto de 

'1946 ha resuelto autorizar a la 
Ci*. Vasço-Ri(5jana. domiciliada 

'en Logroño C irnícerías n.” 4 p i- 
ra qu- efectúe el mon,aje de'os 
talleres de preparación y concen
tración de minerales de galena y 
blenda que tiene solicitado, en 
su mini cTúneles de los Moros» 
n.”3152 sitarn Jubera (Logrojio) 
con arreglo al proyecto que tiene 
presentado en esta Jefatura^de 
Minas y que ha. sido aprobado, 
quedando obligada dicha Com 
pañía a dar cuenta a esta JefaCu. 
ra de la terminación del montaje 

,de las instalaciones para que si 
proced j y previ.a la. corrcspon 
diente prueba se conceda la opoi 
tuna autorización de puesta en 
marcha. . ,

Lq, que se -hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto 
por el citado art.” 156 del Regla 
mento General para el Régimen 
de la Minería.

Contra la presente resolución, 
cabe recurso de alzada ante el 
Iltmo. Sr. Director General de 
Minas y Combustibles por escri
to presentado ante esta Jefatuia 
en el plazo de 30 días a contar 
dél siguiente al e^^i que se publi

1 

I

que el pre.^ente anuncio e;. el 
<B. O.» d,.; Li provincia de Lo
groño i 

Zaragoza 3 de junio de 1948. '
Firm ido: José Árrechea

Adrhinistración de 
Justicia

EDICTO
3317

Por virtud del presente edicto 
se cita llama y emplazi a los pa
dres de Venancio Sánch z Her
nández, de 28 años, soluro, na-

tural de San Juan de .las Navas derechos o acrediitarme hab^ in
terpuesto desmanda amte el Tribuna, 
competente, en juicio declarativo.

(Avila), cuyo actu d paradero y 
domicilio se ignora, a fin de que ¡ 
dentro del término de diez,días j 
contados desde la publicación 
del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia de Lo
groño. comparezcan ante este 
juzgado para recibirle declara j 
ción y ofrecerles el procedimien 
to con arreglo al articulo 109 de i, 
la Ley de Enjuiciamie.ilo erimi- í 
nal, por virtud de la causa nú- i 
mero* 162 de 1948. que se sigue | 
en este juagado por .muerte del 
referido Venanc^ Sánchez Her
nández, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya 
lugar en Justicia.

Logroñó 3 de junio (Je. 1948.
El Jutz d« InMrucc^,

RÉQUISITORIA
• - 3316
Martínez Gómez Luis, de 

años de edad, soltero.'jornalero.
23

hijo de Domingo y Ricarda, na
tural y vecino de Haro, donde 
tuvo su última residencia, com 
parecerá ante este luzgado de 
Instrucción de Haro^ dentro-del 
término de diez días, para cons
tituirse en prisión provisinal en 
causa numero 4 de 1948 po^ a, 
tentado, apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per
juicio en derecho procedente y 
será declarado rebelde, por ha
llarse comprendido en el núme
ro l del artículo 835 de ki Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Haro 5 de junio de 1948.
\È1 Juez de Instrucción,

EDICTO
3334

Yo, Juan VaJlet de Goytisolo, 
. Notario de Logroñó.

Hago saber : Que he sido reqtrc* 
. rido para quie levante acta de Noto

riedad, a finí de acreditar la existen
cia de un '.aprovechaimiiento de 
aguas públicas a la margen izduie -- 
da de'l río Iregua, por el que se 
riegan desde itieim'po inmemorial, 
en jurisdicción de Albelda, unas 
650. fanegas a través de) canal de 
riego denominado «Río Etayo» o 
«Somero» y (ie sus derivactones o
brazales, on la parte cor respon- 
'diieinite a dicha ju‘risdrción de Al- 
helda.

Lo que se publica, para qu-c 
cuaimas personas se cónsideren con 
ello perjudicados en sus derechos 
puedan dentro de los treinta días 
hábiles, siguientes a la publicación 
die estos Edictos, comparecer arnte 
mi; paira exponer y justificar sus 
derechos o acreclhanne haber ' in- 
tenpuesto demanda amte el Tribumail 
competen te, en q u ic .o -■ decíar at i vo. 

EDICTO
• ' .3335

} Yo, Juan Vallét de Goytisolo, 
Notario de Logroño. *

i Hago saber ; Que he’ sido reque
rido para que levante acta de Noto- 

! redad, a fio de acreditar- la- existen- 
i eia de .un. aprovechaimiieinto de

aguas públicas a la margen 
cha de.Í río írégua, por el que se 
rLgam desdo titm-po immemorial, 
en j'ur.dicción de Albelda, las tie
rras compre nd idas en t re la margen 
derecha del río I regirá V la margen 
izquierda del Canall de riego, llama
do «Río de las Acedas», a través 
de dicha acequia cni su trajno com- 
prndido dtmtro de dicha jurisdne- 
cióri de Al'beld,a. •

Lo que se publica, ‘ para que 
cuantas personas se consideren con 
ello perjudicados m sus derechos, 
puedan dentro de Los treintá días 
hábiles, sigúrentes a la publ cación 
de estos Edictos, comparecer ante 
mi, paira exponer y justificar sus

Jefatura de Obras Pú
blicas

V

ANUNCIO 
3307 • ■

Recibidas definitivamente las 
obras de reparación firme de 
los kilómetros tree': (13) .ti di?z 
y ocho (18) de la Carretera Co
marcal C 123 dé Agreda a Este- 
lia (Trozo de Arnedo a Estella) 

■y kilómetros uno (l) al cinco (5) 
de la Carretçra Local de Logro-^ 
ño a Z'aragoza -'a la de Arnedo a 
Estella por Pradejón, ejucutadas 
por el Contratista D. Agapito 
González Gómez, y a fin de que 
pueda'retirar la fianza constitui- . 
da para responder de la contra
ta a tenor de lo prevenido en el 
plivgo de condiciones generales 
para la contratación de obras 
públicas, deberán ser presenta
das las reclamaciones que hu
biere contra el Contratista, por 
débitos de jornales devengados 
y materiales empleados en di
chas obras ante los Juzgados 
Municipales de Pradeje^n. El Vi
llar de Arnedo y Tudelilla, én 
virtud de lo dispuesto en las 
RR. 00. de 9 de Marzo y 31 de 
junio de 1919, en el improrroga
ble pLzo de treinta (30 ) días, a 
oontar de la inserción d^^este 
anuncio en el B. O. de la Pro
vincia. . ..

Lo i Juzgados enviarán oficio a 
sus respectivas Alcaldías, dando 
cuenta de las reclamaciones pre
sentadas, las cuales extenderán 
la correspondiente certificación 
que enviarán a la Jefatura de 
Obras Públicas, dentro del plazo 
fijad). Si transcurrido este plazo 
no^se envía dicha certificación, 
se entendeia que no existe recla
mación alguna.

Logroño, 8 de Junio de 1948
El Igeniciojife, 

Firmado: José R. Carracido

Ayuntamiento de Haro
* EDICTO 

' .'3328
Que según det nniina la Orde

nanza h ” 5 aprobada en su día 
por limo. Sr. Deleg.ado de Ha
cienda. ha de cobrarse a las 
Compañías que trabajen el segu
ro de incendios en este termino 
municipal, las contribuciones es- 
peciiles por instalación, mejoras 
y entretenirpientos de los, servi
cios de incendios.

Por lo que es preciso que los 
señores Delegados, representan
te, agente o encargados de ui-, 
chas Compañías remitan a este 
Ayuntamiento de Haro antes del 
plazo'^de 15 días una declaración 
en la que conste que trabajan o 
han trabajado dicho seguro de 
incendios en este l^rmino muni
cipal durante los años 19^. al 
i948 ambos inclusives, al objeto 
de poder formar el correspon- 
diente Padrón. '

El incumplimiento de lo ante
riormente dispuesto será consi
derado como 'OCU tación y de
fraud.ción de Ordenanza^ muri
ci pales.

Lo que se hace público para 
conocimier.toidé los interes-^oos

Haro a ditz .de juritr de 19-«8.
El Alcaldt,
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• EDICTO
' " 3341

Conforme al artículo 26 deí Re 
glamento de.Contratación muni-, 
cipal .‘^e concede'un plazo de’5 
días hábiles, para presentaciói- 
de reclamaciones por los intere
sados contra acuerdo de celebra 
cióif'^e concurso p?ra la adquisi
ción de material de extinción de 
incendios, advlrtiéndose que no 
serán atendidas la.s que se .pre;> 
senten fuera de dicho plazo.—

Haro 9 de jupio de 1 >48.
* , El Alcalde, '*

EDICTO
/3342

Conforme al arXícuH-26 dél Re 
glamento de Contratación muni
cipal, se concede un plazo de 5 
días hábiles, para 'orgsentación
de reclamaciones pv^r ios intere 
sadolí Contra acu rdo de celebra- 
ción .de concurso para la adqui
sición de una báscula para el 
Peso^ Alunicinal, *.advirtiéndose 
que no ^án 'atendidas las que 
se present m fuer- de di. ho pla-
zo.

HarO'9'de jumo de 1948. ’ 
El Alcalde.

Govierno Civi> de la 
.Provincia

Eniuesta sobre la Cibüefla en Es- ;
paña ' 4

El Museo Nacional de Ciencias 
Naturales (instituto José de Acos
ta), ha emprendido unos estudios 
espeeialmeñte dedicados a la vi- 
güeña esa hermosa zancuda que 
tan popular és en España.

Ea cigüeña es un. ave q.üe^pue 
de beneficiar rnuchp ?i .fa Agri 
cultura y cuya vida ofrece toda
vía una serie de aspecto mixy in- - 
terésantes que son mal conoci
dos . . . ' :

El Museo Nacional de Ciencias 
Naturales envía actualmente a 
todos los pueblos de España un 
cuestionario) impreso, mediante 
el cual aspira a conseguir, de to- 
das la.s regiones españolas, el ) 
mayor número-de datos sobre ía 
óigüeñá.,Dicho cuestionaHo de- í 
be ser remitido por correo al I 
me.icionado Museo, una v^^z con ¡ 
testadas íQs principalius pre^^^un--’ 
tas ' ' ” i

Desde aqui se su úica la Jcola- 
boración de todos los españoles 
y se expresa el más sinc iro agra
decimiento ¿I cu.an tas personas 
han remitido ó desean i p-nite ta
les cuestionarios.

Lo que se hace .ptíbliuo para 
genend çouocimiqnto y . fectos.

Logroño 17 de junio dé 1948.
El Gobernador—Civil"

CIRCULA^ , • - 
„ ' 3324
Con esta fecha autorizo al Pre- 

•sidente de la Delegación-Local 
J y -de Cervera dei 

Aihanaa, para ech u .estríe 
jiina en dicho término munici
pal para exterminar Iqs anima
les dañinos, por.un plazo que no 
podrá exceder de ocho días y 
dando coniienzo la operaGÍ<mtres 
después Ce publicada esta Circu
lar. ir , -*

Logroño 15 de junio de 1948.
El Gobernador Civil,

Alberto Martín Gamero

Delegación de Hacienda
Administración de Propiedades 

íontribución Territorial
A N u»N c I o

y

3298'
■. Finalizando el día 29 del- mes 
de junio actual el plazo .<de sei.s 
meses concedido por el artículo 
19 de la vigente Le_y de Preso 
puestos para que pvr todas aqde- . 
lias personas que en la actuali 
dad tengan adjudicadas al Esta 
do alguna finca rústica o lirbana 
por débitos de contribución pue
dan solicitar de esta Delegación 
de Hacienda la concesión del re- 

’ tracto a su favor de sus antiguas 
propiedades con arreglo a las 
nbrmas contenidas en la O M de 
J5 de febrero de 1948 publicadas ’ 

l__en el B, O. de lá provincia* de 9 
de marío último se advierte nue-i 
vámepte esta circunstancian los 
interesados a quienes pudiera 
afectar, a fin de que dentro dçL 
perjpdo que se indica hagan uso 
del derecho que les -asirte/ pues 
transcurrido et mismo no serán* 
admitidas peticiones en tal sen
tido. •
\ Logroño 9 de Junio de 1948. 
El xAíHfor. de Propiedades y Con

tribución Territ-. rial .
Firmado: Benedicto Rioja 

' , VA B.'’
El Delegado -de Hacienda, ; 
Firoxado: Luciano Iqzuierdo .. j

Clases Pasivas .
ÍNDICE NUM. 34

Ordenes de pago de pensión 
lecibidas de l^a Dirección Gene
ral de ía.Deuda y Ciases Pasivas.

Núm. de> la ordui, 22 facínta 
Uériráh Tez Tôÿar\T '

8 xAnsel np Rodríguez y Sáenz , 
Jubilados.

Huérfanos Vadillo CaY.mcho 
M. Militar Oficí ». ,

Cecdlio Luzuriag r Ugart'^^ M < 
dallas. Oficio, ' 

Logroño 16 de junio'de 1948* 
'El Delegado de Hade id i .

Luciano Izquierdo

Sección de Aguas de |a Con
federación Hidrográfica del 

. • < ' Ebro

NOTA. \NUNC1O 
. -,, 3332 ■

Doñ.'i Elena Ruiz de Azcarra- 
gar propietaria de una finca si- 
tuuda en la in irgeu derechá d -l 
río A áj cr 11 la, ' térm i no M u n ici pa'í 
de Uruñuela (Logroño), solicita 
-permiso^para coirstruií^defensa 
conta dicho rio. .

Das obras^onsfprendén uñase-

i

ríe de espigones de longitudes 
variables .que partiendo de la 
margen derecha del rio Najerilla 
penetran en él cau«é del rio.

Lo que se hace público para 
qu3 los que se consideren perju
dicados por ésta petición,, pue
dan presentar sus recia macio nés 
en U Sección" dé Aguas de da | 
Confederación Hidrográfica a^l l 
Ebro General Mata, 26* /aragÆa 
durante un plazo de 30 días natu-' 
rales consecutivos, conta 
de la publicación de éste anunX 
cío en el Boletín Oficial de la j 
Provincia, durante los cuales es- « 
tará de manifiesto e' proyecto í 
correSportdiente a la ¡letición for-'| 
mulada en las oficinas indicadas? |

Z tragoza 47’de mayo de -1938 I 
El Inj^eniero Director Adjunto.*

NOTA-ANUNCIO
3333

Por, O. M. de 14 de ‘mayo de 
1948 ha sido aprobado técnica
mente el Proyecto de Sanea
miento de Cenicero (Logroño).
’ Comprendí? este proyecto un ... • 
sistema unitario de alcantarilla- proposiciones se presenta
do con s.ección circular.en las £^n en plugo cerr^ido reintegra- 
rámales y oV*al en los tramas fi- P® póliza de 4‘50 ptas, „de
nales del colector El diámetro 
de his secciones circulares oscila
entre 450 m/rn'y 150 m/rn y loS^ del mismo tanto por ciénto de 
óvalos son de los siguientes ti*'^ /
pos; 
0'60

0’90

0'50 V 0'40

0'75 0 50. 
proyectan asimismo 6 rápi 

pidos, 8 disparadores autbmáti* 
eos, 80 .Stimidérbs, un' vertedero 
de de desagüe de aguas blancas 
y cuarenta arquêtas-registro. El 
djsagüe geneial.se proveAa en 
el río Ebro.'

L^ que' se *h ice público para 
que, cuantos SÇ consi leVen per
judicados pór dicha petición, 
puedan dirigir p >r escrito 11/ re- 
clamaciones q re e.stimea jjeiti-* 
nentes al Sr. Ingeniero Director 
de esta Confederación^ dentro del 

■ plazo d’'* 15 días naturales y con- 
'secutivos a contar del siguiente 
a,l dé la publicación durante el 
cual estará de manifiesto el Pro
yecto en las. horas hábiles de o.fi- 

\cma en Las oficinas de 4a See-' 
ción de Aguas de la. Confedera-- 
ción, Generá' Mola 28-1 ®.

í ' Z'irag z i 5 de junio de 1948. '
E: 1 igenièïo Director Adjunto 

r. Fernández

*■

Contenciosn-Administrativo

ANUNCIO

Ante este T,i ib un al se 
3íuitado escrito, por D. 
Sal izar R >5 0 vecino de 

3343 
ha pre- 
Alfredo 
Calaho-

rra fechado el 8 del actual inter- 
* poniendo recurs5' conteveiosq- 

adoAnistrativo sobre y" contra 
re.rojución deí Ayuntamiento., de 
Caiahoiraede 14 de nhayo pasado 
desestimando la petición formu
lada pace, hue en xpncepto de 
gratifie telón sé abonara él sueL 
do y emoAnoentos correspon
diente, ¿il'reconocimiento de re- 

- ses de Cerda, cuyo recurso sé 
tramita cor. arreglo a Lr Ley de 
municipal diet ida en. el año 1935 
V habiendo si.ib tenido por inter
puesto dieho recurso*en provi-- 
dencia del día de hoy se ha acor-, 
dado por el Tribual conforme 
dispone el artículo 36' de’ía vi-, 
gente Lee sobre el ejercicio de 

1 la ju; indicción contencioso, admi
nistrativa la públicación^de’ pre
sente en el B. O de esta provin
Cia, co.no sé efectúa para cono
cimiento de lo¿> que tuvieren in
terés di’'ccto en el negocio y* qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Logroño 14 de junio dq 194^.
El Secretario del Tribunal .• 

Anunciof Ofíciaiet

este' 2

ANUNCIO- I
/ 3373

s El día 10 de julio próximo a las 
l as, en el salón de Actos de 

^ntamiento y presidida 
por el Sr?'?\lcalde, tendrá lugar ‘ . 
la subasta de^7’740 metros cú
bicos de madera de haya en ro
yo seccionados eh 51 trozos y »

puestos a cargue de camión, de 
ios montes de este municipio, 
h q'o el tipo de tasación de 6935 
ptas.. mas 1 l 95 ptas por el con- 
cepto de indemnizaciones y los

y arras-gastos' dé corta,
I tre que ascienden a 3520 ptas.

hiendo acompañarse a lais mis
mas. el 5°/^ del tipo de tasación y 

sujetarse a las condiciones facul- 
.tativas señaladas por el Distrito
Forestal y-a las económico admi. 

Î nistrativas fijadas por el Ayunta- 
! miento, que se hallan de mani

fiesto en la Secretaría del, mis 
mó. ,

El refeiido aprovechamiento 
se halla sujeto a la entrega de 66 

• traviesas para la RENFÈ.
El acto de la subasta se ajusta- 

lá en un todo a lo que determina 
el art/ 122* de la Vigente Ley 
Municipal de 31 de octubre de 
1935.J . •

Se hace con.^tar que se halla en 
Vigor la Ley de.,4 de jjinio de 
1940.- , " - • .
- Valgañón 9 'de junio de 1948.

» Alcalá»,

ANUNCIO
3326

Aproba,do en un principio por 
la Corporación Municipal el ex
pediente de Habilitación y suple
mento de Crédito en el presu- 

• puesto do gastos con cargo al 
superávit resultante de la liqui
dación del presupuesto, se expo
ne al público por el término de 
qmnee días para que puedan sér 
éxarrdnadas y presentar las recla- 
macicwies que estimen pertinente?- 

Bergasá a lO de jumo de 19-18.
- El Alcalde,

EDICTO
< J3315

Aprobado en . principio por 
este Ayuntamiento la propuesta 
de crédito del Presupuesto Mu
nicipal Ordjnario del año'cn cur
so/jueda expuesto al público el 
expjdi nte instruido durante el 
plazo deJS días para su examen 
y reclamaciones, de conformidad 
con lo dispue-to en el art. 236 del 
Decieto de 25 de Enero de 1946 

Briones a 30 de mayo e 1948.

Delegación Provincial . del
Trabajo

Empresas de Segures
- - , - 3347,/

Del lltmo. Sr. Director Gene
ral de Trab ijó se recibe en esta 
Delegación telegra na que lite
ralmente dice:

«Queda aplazado hasta 31'de 
diciembre^próximo la obligació i 
de contratar las pólizas a que se 
refiere el articula ,fl de la Re- 
glamehtacidn de Seguros asu
miendo- por su propia cuenta las 
empresas las obligaciones de 
previsión hasta aquella fecha* .

Lo que se hace público para 
general conocimiento 5’ cumpli
miento p^Jr parte de las Empre
sas afectadas. « .

- 'Logroño 18 de juuió de 1948.
ElJJelpgido de Trabajo

Imprenta Provincial
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